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Portada para acompañar nuevas propuestas

(documento presentado por la Unión Europea, Albania, Barbados, Canadá, Costa Rica, Honduras, Liberia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Panamá, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Venezuela)


Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la obligación de mantener las aletas unidas de forma natural para evitar su cercenamiento

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con las pesquerías que son competencia de ICCAT (Rec. 04-10)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?    

 Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación:



2. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?   

 Sí ☐             No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	

 Sí ☐             No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 



3. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?   

 Sí ☐    No ☒


4. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

Sí ☐    No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:


5. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

Entrada en vigor en 2026.

6. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?


	Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre la obligación de mantener las aletas 
unidas de forma natural para evitar su cercenamiento 

(presentado por la Unión Europea, Albania, Barbados, Canadá, Costa Rica, Honduras, Liberia, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Panamá, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Venezuela)


CONSCIENTES de que el uso de ratios de peso de la carcasa-peso de las aletas no es un medio de asegurar que no se extraen las aletas a los tiburones;

CONSCIENTE de que la identificación de los tiburones por especies muy pocas veces es posible cuando las aletas se han extraído de la carcasa;

RECORDANDO ADEMÁS que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó Resoluciones consensuadas cada año desde 2007 hasta 2023 (62/177, 63/112 , 64/72, 65/38, 66/68, 67/79, 68/71, 69/109, 70/75, 71/123, 72/72, 73/125, 74/18, 75/89, 76/71, 77/242, y 78/68), exhortando a los Estados a que emprendan acciones inmediatas y concertadas para mejorar la implementación y el cumplimiento de las medidas nacionales y de las organizaciones o acuerdos regionales de ordenación pesquera existentes que regulan la pesca de tiburones y la captura incidental de tiburones, en particular aquellas medidas que prohíben o restringen la pesca.

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Las CPC prohibirán la práctica del cercenamiento de las aletas (es decir, la práctica de cercenar cualquier aleta del cuerpo de un tiburón y desechar su cuerpo antes del desembarque) y requerirán que todos los tiburones se desembarquen con sus aletas unidas de forma natural (total o parcialmente) hasta el punto del primer desembarque del tiburón. 

2. Las CPC prohibirán a los buques retener a bordo, transbordar o desembarcar aletas de tiburón recogidas contraviniendo lo anterior. 
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